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1985 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el dloletín
Oficial del Estad"" podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes. siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la ",ferencia de estar en trAmite su ~Iución.

Para estas exportaciones los plazos comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el dloletín Oficial
del Estad"".

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello "'lativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (dloletín Oficial del Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemb", de

1975 (dloletín Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febn:ro de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadO» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24'de febn:ro de 1976

(dloletín Oficial del Estad"" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (dloletín Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Din:cción General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen~
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la corn:cta aplicación
y desenvolvimiento de la pn:sente autorización.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J!'8':de a V. l muchos años. '
Madrid, I de octub", de 1986.-P. D., el Dinetor general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Dinetor general de Comercio Exterior.

26745 ORDEN del de octubre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Estamf!tJCiones Rubí, Sociedad
Anónima»: el re,imen de tN!fico de perfeccionamiento
activo para la lmponación de chapa de hierro y la
exponación de piezas de recambio para carrocerías de
autom6viles. ._

limo. Sr.: Complidos los trámites re¡\amentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Estampaciones Rubl, Sociedad
An6nima», solicitando modificaci6n del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de chapa de hierro Y
la exportación de piezas de n:cambio para carroceñas de automóV!
~ autorizado por Orden de 20 de diciembn: de 1985 (dloletín
uncial del Estado» de 30 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «EstampaClones Rubí, Sociedad Anónima», con
domicilio en Vitoria, carn:tera de Ver¡ara, 42, y número de
identificación fiscal A-20-017190, en el sentido de ampliar las
mercanclas de importación y los productos de exportación:

Mercanclas de importación:

2. ChaI18 de acero inoxidable, calidad AlSI 304, de las
siguientes dimensiones:

2.1 De 1.602 x 536 x 2 milímetros.
2.2 De 654 x 654 x 4 milimetros.

Productos de importación:

XVIl Aleta delantera derecha o izquierda, «Ford Capri
M!S:!,l»....P. E. 87.06.11.2.

JI. v111. Aleta delantera den:chao izquierda, «Ford Capri
MK-lll», P. E. 87.06.11.2. '.'

XIX. Aleta delantera derecha o izquierda, «Ford Tan
nus 1600-2000», «Ford Cortina MK-IV-1976», ·P. E. 87.06.11.2.

XX. Aleta delantera den:cba o izquierda, «Ford Tan
nus 1600-2000», «Ford Cortina MK-IV-1980», posición estadisti.
ca 87.06.11.2. .

XXI. Aleta delantera den:cba o izquierda, "Vauxball Astra»,
posición estadistica 87.06.11.2. '. ' . . .

XXII. Aleta delantera derecha o izquierda, «Opel Kadeu 0»,
posición estadistica. 87.06.11.2. .

XXIII. Aleta delantera den:cba o izquierda "Vauxball Cava-
lier Moderno», P. E. 87.06.11.2. .

XXIV. Aleta delantera den:cba o izquierda «Opel Ascona C»,
posición estadlstica 87.06.11.2.

XXV. Plato bobina de foco 205, P. E. 87.06.91.1
XXVI. Placa soporte tipo focal, P. E. 87.06.91.1

Segundo.-A efectos contables, para la p,.,..nte modificación, se
establece:

a) A efectos contables, y por cada unidad de productos
exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia arance1aria o ae devolverán los derechos
aranoélarios, según el sistema a que ae acojan los inten:sados, las
cantidades que figuran en el cuac!ro adjunto en kilogramos,

b) Como poroentl\ie de pérdidas, Y en concepto excluSIVO de
subproductos, se establecen los porcentl\ies q!'" figuran en el cuadro
&<\junto, as! como las POSICIOnes estadisUcas por las que son
adeudabl...

CUADRO ADJUNTO

M_ M6duIo Subpro-
POlíción"""""'" ........ duetoo

de C1portatión "" - - cstadlsticaimportación
~.. Porcentaje

XVII ............ I 14,926 57,05 73.03.59
XVIII I 14,896 56,52 73.03.59

XiX ......... 1 12,838 56,13 73.03.59
XX ... 1 13,270 60,70 73.03.59

XXI .. » •••••••• 1 10,16 58,66 73.0359
XXII I 10,16 58,66 73.0359

XXIII I 9,91 59,23 73.03.59
XXIV I 9,91 59,23 73.03.59
XXV 2.1 13,60 41,40 73.03.41

XXVI 2.2 4,57 66,30 73.03.41

Tercero.-se mantienen en toda SU integridad los restan~s
exmmos de la Orden de 20 de diciembn: de 1985 (dloleliD Oficial
del Estad"" de 30 de enero de 1986), que ahora se modIfica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de octub", de 1986.-P. D" el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és-Casco.

Ilmo. Sr. Dinetor general de Comercio Exterior.

26746 RESOLUClON de 16 de septiembre de 1986. de la
DirecciÓTl General de Seguros, por la que se acuerda
que la Comisión Lit¡'fidiidara de Entidades Asegura
doras asuma la funcIón de liquidador de la Delegación
General para Éspafla de la Entidad «Levante, Socie
dad Italiana de Seguros y Reaseguros».

limo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad Delegación General~ España de la Entidad
«levante, Sociedad Italiana de Seguros Y Reaseguros», en el que se
señala que la liquidación de la misma se encuentra incursa en la
circunstancia pn:vista en la letra el del articulo 2.· del Real
Decreto-Iey 10/1984, de I1 de julio, al haber transcurtido el plazo
de quince dias a partir de la publicación en el dloletín Oficial del
Estado» de la Orden por la que se decretó la intervención en la
liquidación de la Entidad, sin que por la misma se hayan designado
liquidado"",

Este Céntro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la funci6n de liq,utdador en la
Entidad Del~ón General para España de la Enudad «levante,
Sociedad Italiana de Seguros y Reaseguros», por estar la mIsma
incluida dentro de los supuestos pn:vi$tos en el articulo 2.· del Real
Decreto-ley 10/1984, de II de julio, sobre medidas urgentes de
saneamiento del sector de seguros.

Madrid, 16 de septiemb", de 1986.-El Din:ctor general, Pedro
Femández Roñada de la Gándara.

limo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

26747 RESOLUClON de 16.Jie septiembre de 1986. de la
Dirección General de Segzp-os. por la que se acuerda
que la Comisión Liquidiidora de Entidades Asegura
doras asuma la función de liquidador de la Enlldad
«Galeno, Socieáad Anónima».

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad «Galeno, Sociedad Anónima», en el que se
señala que en la liquidación de la ~isma concurre la ClrcunstancIa


